
1 JUNTA MUNICIPAL 
Al Y T/I.V/1O GUA ~ 

MUNlOPAUMO O[ SAN MICiUn MISK>NfS 
!~~AO ?AN MIG,U.~ MISIONES GUA 
,, .. , ' 

RESOLUCIÓN J.M.S.M. N.º 30/2025 

POR LA CUAL SE RECONOCE LA JUNTA DE SANEAMIENTO DE LA 
LOCALIDAD DE ITA YURU MISIONES. 

VISTA: La solicitud de reconocimiento presentado por la mencionada organización. Y ... 

CONSIDERANDO: Que la Ley 3966/201 O, Orgánica Municipal, de los deberes y atribuciones de la Junta 
Municipal en su inc. a) dispone: Sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos, en materia de 
competencia municipal. 

ANTE LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL MISIONES: 

RESUELVE 

Art. 1 º-Reconocerla Junta de Saneamiento de la localidad de Ita Yuru, Distrito Mnes., constituida de la 
siguiente forma: 

Presidente: Roberto Reyes Aranda 

Vicepresidente: Domingo Heriberto Caballero Amarilla 

Secretario: Lamberto Ismael Cantero Alonso 

Tesorera: Laura Leticia Rolón Ruiz Diaz 

Síndico Titular: Graciano Teófilo Rolón González 

Miembros Titular 1: Jorge Daniel Femández, 

Miembros Titular 2: Reínaldo Reyes Encina 

Miembro Titular 3: Cristina.Maura Román Ulíambre 

Miembro Suplente: Genoveva Román Uliambre 

Art. 2º- Comunic al Intendente Municipal y Cumplido ~~!1..1 

L A D ESIONES DE LA JUNTA 
L ·o VEIN 

A LOS DIECINUEVE DIAS 

mon Duarte Avalos 
1cipal unta Municipal 

ngase c c1on comuníquese a donde corresponda y cumplido archívese 
San Miguet·Mnes. M de 
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